
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación –Pertenencia- 1100131030-50-2020-00180-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, visible a pdf. 39 Cdno. 1 y como 

quiera que se dan los presupuestos previstos en el numeral primero del artículo 317 del 

C.G.P., en tanto feneció en silencio el plazo dado en el auto de fecha once de julio del año 

inmediatamente anterior (pdf. 37 Cdno. 1), se DECRETA: 

 

Primero. - El DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda. 

 

Segundo. - El LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

decretadas en el presente asunto. Por Secretaría y previa verificación del embargo de 

remanentes, ofíciese. De haber remanentes pónganse a disposición del Juzgado respectivo en 

cuanto a su orden y prelación legal. Ofíciese. 

 

Tercero. – Sin costas en esta instancia, por no aparecer causadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
Je   
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